
CONSTANCIA SECRETARIAL: julio 17 de 2024. Al despacho, el presente expediente digital, informándole que con 

fecha 12 de julio de 2024, de manera virtual, el Doctor JAIRO PEREZ ARIAS, acepta el cargo designado de abogado 

de pobreza de la parte demandada JAIRO DELGADO.  (Archivo 20 expediente digital).  
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Teniendo en cuenta que efectivamente el Doctor JAIRO PEREZ ARIAS, acepta el cargo designado 

como  abogado de pobreza de la parte demandada JAIRO DELGADO, se tendrá entonces por 

aceptado tal nombramiento, y en consecuencia de ello, se dispone la reanudación del término de 

traslado para contestar la presente demanda; termino que empezará a correr, a partir de la 

notificación de la presente providencia, disponiéndose por la secretaria del Juzgado, la remisión del 

link del expediente digital al abogado en cuestión, en garantía del derecho de defensa y 

contradicción de la parte demandada.   

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: TENGASE por aceptado el cargo como abogado de pobreza de la parte demandada 

JAIRO DELGAGO, por parte del Doctor JAIRO PEREZ ARIAS.  

SEGUNDO: REANUDAR el termino de traslado para contestar la presente demanda de Existencia 

de Unión Marital de Hecho, el cual comenzará a correr a partir de la notificación de la presente 

providencia.  

TERCERO:  DISPONER por la secretaria del Juzgado, la remisión del link del expediente digital al 

abogado en cuestión, en garantía del derecho de defensa y contradicción de la parte demandada.   

NOTIFIQUESE, y CUMPLASE  
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